
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310303320140055100 
 

      Conforme a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandada1, se 
señala como nueva y última oportunidad para adelantar la audiencia referida en 
el artículo 373 del Código General del Proceso, las NUEVE HORAS (9:00 A.M.) 
del VIERNES VEINTISIETE (27) de MAYO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Se advierte a las partes que la diligencia se realizará de manera virtual. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 

 
1 49SolicitanAudienciaVirtual 
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